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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. UMH. 2021-00822 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 173 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

1.- Se requiere a secretaría para que proceda conforme se 

ordenó en el inciso 4˚ del auto de fecha 10 de noviembre de 2021 

(archivo N˚ 08), esto es, efectuando el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del causante GUSTAVO ADOLFO GALINDO 

SALCEDO (Q.E.P.D.). 

 

2.- Frente a las manifestaciones elevadas por el apoderado de 

los demandados determinados (archivos Nos. 18 y 19), se le pone 

de presente que una vez se encuentre integrada la relación 

jurídico procesal, se impartirá la gestión que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE  
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